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INTRODUCCIÓN



Los guatemaltecos vivimos una paradoja: contamos con una Constitución que hace grandes promesas, pero cumple muy pocas. Las alabanzas que suelen escucharse sobre sus teóricas virtudes son frecuentes: que contiene un catálogo generoso de derechos, un diseño institucional que se presenta como “moderno”, la supuesta garantía de democracia y Estado de derecho. Y, sin embargo, 40 años después de su promulgación, la misma pregunta sigue sin respuesta: ¿por qué esas aspiraciones nunca se han convertido en realidad?


Parte de la respuesta es sencilla: entender una Constitución requiere contexto. No basta con leer sus 280 artículos como si fueran fórmulas mágicas. Sin historia, parecen abstracciones jurídicas imposibles de aterrizar en la vida cotidiana. Sin experiencia práctica, se reducen a promesas escritas en el aire.


Yo mismo lo comprobé a los 17 años, cuando, recién decidido a estudiar Derecho, me lancé a leer la Constitución completa. El resultado fue bastante estéril: apenas comprendí un puñado de frases. Solo años después, ya en la facultad, empecé a descifrar lo que el texto realmente decía. Y descubrí algo más: en Guatemala los abogados hemos sido educados para admirar la Constitución, no para examinarla críticamente.


Este libro parte de una premisa distinta. No se trata de repetir el listado de derechos ni de enumerar las virtudes teóricas de nuestro texto constitucional, sino de preguntarnos qué instituciones diseñó para garantizar esos derechos y, sobre todo, cómo han funcionado en la práctica. Porque lo que importa no es la promesa, sino la capacidad de cumplirla.


Por eso empiezo con el contexto histórico. El capítulo 1 recuerda el escenario en que nació la Constitución de 1985 y los problemas que pretendía resolver tras décadas de gobiernos militares. Vale recordar que en los años setenta y ochenta toda América Latina atravesó lo que los politólogos llaman la “tercera ola de democratización”. Casi todos nuestros países abrazaron catálogos generosos de derechos, pero sin crear instituciones fuertes capaces de garantizarlos. Guatemala no fue la excepción. Por eso, más que idealizar el texto, necesitamos entender el diseño institucional que supuestamente debía sostenerlo… y por qué nunca lo logró.


El resto del libro ofrece el otro ángulo: el contexto práctico y una mirada crítica. A lo largo de estas cuatro décadas, ¿cómo han operado —o fallado— los engranajes centrales del sistema?


El recorrido es sencillo. Capítulo a capítulo analizaremos el Congreso, el Ejecutivo, el sistema de justicia, la Corte de Constitucionalidad y el entramado electoral. En cada caso veremos no solo cómo deberían funcionar según el diseño constitucional, sino cómo se comportan en la vida política real. Al final de cada capítulo incluyo una breve lista de reformas urgentes: no son soluciones definitivas, pero sí pistas para empezar a corregir lo más apremiante.
















1 ANTECEDENTES DE LA CONSTITUCIÓN DE 1985



Intento recordar, e invito al lector a hacerlo conmigo, la primera vez que tuvo en sus manos la Constitución de Guatemala. ¿Habrá sido en alguna clase de Estudios Sociales? ¿Y cuánto comprendimos, realmente, de esos 280 artículos que definen las reglas del juego político en el que vivimos?


Las constituciones son, en teoría, documentos destinados a organizar el poder y a proteger los derechos fundamentales. Su propósito esencial es establecer límites al poder público. Sin embargo, en la práctica no siempre cumplen con esas expectativas.


En El Señor Presidente, de Miguel Ángel Asturias, uno de los personajes exclama con fervor: “¡Con un viva que resuene por todos los ámbitos del mundo y no acabe nunca, viva el Señor Presidente Constitucional de la República, Benemérito de la Patria, Jefe del Gran Partido Liberal, Liberal de Corazón y Protector de la Juventud Estudiosa!”.


La obra, inspirada en la figura del déspota Manuel Estrada Cabrera, retrata la absurda adulación al poder que predominaba en aquella época. Lengua de Vaca, el personaje que pronuncia esas palabras, se refiere al señor presidente como “constitucional”. Y, curiosamente, en teoría, tiene razón: Estrada Cabrera lo era. Pero esa verdad no hace sino subrayar una ironía. La Constitución de 1879, diseñada supuestamente para limitar el poder y proteger los derechos de los guatemaltecos, terminó convertida en papel mojado frente a las ambiciones del dictador y la maquinaria autoritaria que construyó a su favor.




Las constituciones también fallan


En América Latina hemos perfeccionado un fenómeno: el legalismo mágico. Esa creencia obstinada en que las palabras de una ley, por el simple hecho de estar escritas, poseen el poder de transformar la realidad social. Legislamos con la esperanza de que el acto mismo de legislar baste para cambiar el mundo, ignorando que, sin voluntad política ni instituciones sólidas, las leyes son apenas ilusiones literarias. A diferencia de las genialidades de Asturias, muchas veces nuestras leyes resultan ser mala literatura.


Este no es un libro para abogados, ni pretende perderse en la jerga intrincada que solemos emplear los profesionales del derecho. La Constitución es demasiado importante como para quedar relegada al ámbito exclusivo de los juristas. Por eso, este libro busca explicar a los ciudadanos las reglas del juego en el que vivimos. ¿Qué parte del problema corresponde al texto, qué parte a la ciudadanía o a la clase política? ¿Son todos los defectos de diseño institucional atribuibles a la Constitución, o también hay otros problemas imputables al proceso político, incapaz de ofrecer los resultados que la población esperaba?


Defender nuestros derechos y luchar por nuestra libertad no es un privilegio de una profesión, sino una responsabilidad de toda la ciudadanía. Aunque fue promulgada antes de la firma de la paz en 1996 —que puso fin a 36 años de conflicto armado interno, un trágico episodio del que aún nos recuperamos como sociedad—, esta Constitución se convirtió en la piedra angular de la transición hacia la democracia, o al menos hacia la democracia que conocemos hoy.


Cuarenta años de vigencia son un buen momento para hacer un corte de caja del saldo que nos deja la Constitución. Más aún en un país donde más del 75% de los guatemaltecos somos más jóvenes que ella y crecimos en un entorno de paz, ajenos al contexto en el que nació nuestra Carta Magna. Por ello, vale la pena dar un vistazo rápido al marco histórico que nos trajo hasta aquí.


Guatemala ha tenido siete constituciones desde su Independencia:




	
Constitución de 1825: primera constitución, basada en el modelo federal centroamericano.


	
Constitución de 1851: consolidó a Guatemala como una república independiente bajo el liderazgo de Rafael Carrera.


	
Constitución de 1879: estableció los principios liberales de separación de poderes y separación entre Iglesia y Estado.


	
Constitución de 1945: incorporó derechos sociales y laborales tras la Revolución de 1944.


	
Constitución de 1956: reflejó un giro autoritario tras el golpe de 1954, eliminando avances sociales previos.


	
Constitución de 1965: diseñada en un contexto de Guerra Fría, reforzó el poder del Ejecutivo y limitó derechos civiles.


	
Constitución de 1985: sentó las bases de la democracia actual y sigue vigente.





Este libro se centra en la Constitución de 1985. Sin embargo, dicho documento no surgió en un vacío, sino dentro de un contexto histórico particular. ¿Qué eventos y actores moldearon su creación? ¿Qué compromisos y tensiones definieron su diseño?


Como veremos a lo largo de estas páginas, las constituciones no son un borrón y cuenta nueva. Algunos elementos permanecen —como el sistema presidencial y un congreso unicameral—, pero cada Constitución es producto de un momento histórico y de un proceso de cambio, para bien o para mal.




El recuento histórico que sigue no pretende ser exhaustivo ni académico. No soy historiador, y este no es un libro de historia. Se trata, más bien, de ofrecer al lector un marco general que ayude a ubicar la Constitución de 1985 en su propio tiempo y circunstancias. Con esa aclaración en mente, hagamos un repaso del camino que nos condujo hasta ella.


Las raíces constitucionales de Guatemala


Antes de la Independencia, Guatemala estuvo influenciada por un corto tiempo por la Constitución de Cádiz de 1812, conocida como La Pepa por haber sido promulgada el día de san José. Aunque formalmente rigió en la región entre 1812 y 1814, y de nuevo brevemente tras su restauración en 1820, su aplicación fue limitada. El guatemalteco Antonio Larrazábal, representante de Centroamérica, participó en su redacción y presentó propuestas liberales como la libertad de prensa y las elecciones representativas. Ideas que, años más tarde, alimentarían el espíritu independentista e inspirarían textos constitucionales en la región.


Antes incluso de 1825, el Acta de Independencia (1821) operó como texto constitucional provisional: dispuso la organización del poder y la convocatoria de un congreso con criterios de representación tomados de Cádiz (un diputado por cada 15 mil habitantes). También dejó trazas de una ciudadanía inusualmente amplia para su época al no excluir a los originarios de África. Como tantas veces ocurrirá, esa apertura quedó más clara en el papel que en la práctica, pero marca el punto de partida de nuestro constitucionalismo.


Tras formar parte, en su mayoría, del efímero Imperio mexicano y proclamar su independencia definitiva en 1823, Centroamérica adoptó una Constitución federal en 1824 que buscaba unir a las provincias bajo un sistema republicano. Guatemala, siguiendo este modelo, promulgó su primera Constitución nacional en 1825. Sin embargo, las tensiones entre liberales y conservadores, sumadas al centralismo económico, llevaron al colapso de la federación en 1839. Desde entonces, el país vivió una década de caos político y proyectos constitucionales fallidos.


En 1851, Rafael Carrera consolidó su poder con una Constitución de apenas 18 artículos que terminó declarándolo jefe perpetuo de la República. Este texto fortaleció al Ejecutivo, formalizó la alianza con la Iglesia y centralizó el poder. Difícilmente se puede hacer mucho más con 18 artículos.


La Constitución de 1879 marcó el triunfo definitivo del proyecto de la reforma liberal en Guatemala. Este texto recogió los ideales del constitucionalismo liberal: división de poderes, un Legislativo unicameral, un Ejecutivo fuerte y la separación entre Iglesia y Estado. Su promulgación llegó tras años de debates, dictaduras transitorias e intentos frustrados desde 1871, logrando la tan ansiada estabilidad política para los liberales. Reformada en ocho ocasiones, permaneció vigente durante casi 65 años, hasta la Revolución de 1944, convirtiéndose en la Constitución más longeva de nuestra historia.


Los llamados gobiernos “liberales” de finales del siglo XIX en América Latina, como explica el profesor Roberto Gargarella en La sala de máquinas de la Constitución, en realidad encarnaron lo que él denomina un liberalismo-conservador: un pacto que combinaba modernización económica y educativa con una profunda desconfianza hacia la ciudadanía. Con una mano construían ferrocarriles y abrían escuelas, pero con la otra reforzaban al presidente, centralizaban el poder y mantenían a la población al margen de la política. Todo se justificaba en nombre del “orden” y la “estabilidad”. Guatemala no fue la excepción: el liberalismo trajo reformas importantes, sí, pero al mismo tiempo cerró la puerta a una democratización auténtica y postergó indefinidamente la promesa de una participación popular más amplia.


La Constitución de 1945


La Revolución de 1944 dio paso a la Constitución de 1945, que buscó romper con el pasado autoritario e incorporar una amplia gama de derechos sociales y laborales: salario mínimo, jornada limitada, igualdad salarial y derecho de huelga. Además, ofreció protecciones específicas para las mujeres trabajadoras, como licencias de maternidad. También consagró el principio de que la propiedad privada debía cumplir una función social —a menudo polémico en años posteriores— y reconoció y promovió formas colectivas de tenencia, como las tierras ejidales y comunitarias.


En el plano político, fue la primera Constitución en reconocer el derecho al voto para las mujeres alfabetas mayores de 18 años. Aunque la Constitución de 1879 ya había reconocido la ciudadanía para las mujeres “preparadas para ejercerla”, no les otorgaba el sufragio. El avance de 1945 fue significativo, pero limitado por la realidad educativa del país: según el censo de 1940, el 73% de las mujeres no sabía leer ni escribir.


El sufragio era obligatorio y secreto para los hombres alfabetos, mientras que los analfabetos —que representaban el 61% de la población— debían votar públicamente, a viva voz. Es decir, al momento de emitir su voto, tenían que pronunciar en voz alta el nombre del candidato presidencial por el que optaban.


Conviene recordar, para tener el contexto de la época, que el voto universal no estaba consolidado a nivel global. En Estados Unidos, por ejemplo, el impuesto al voto (poll tax) fue abolido en 1964 y las pruebas de alfabetización (literacy tests) —frecuentemente utilizadas de forma discriminatoria contra los afroamericanos— se eliminaron poco después. A menudo exigían explicaciones complejas sobre pasajes constitucionales a votantes afroamericanos, mientras que los blancos quedaban exentos. Era, sin duda, otro contexto histórico.


La Constitución de 1945 también buscó redefinir el papel del Ejército, en un momento en que las Fuerzas Armadas habían sido centrales en la Revolución de 1944. Aunque la intención era profesionalizarlo y limitarlo a la defensa nacional, el diseño institucional terminó otorgándole autonomía y un rol político relevante. El artículo 149 establecía que el Ejército debía garantizar no solo la integridad territorial, sino también el cumplimiento de la Constitución y el principio de alternabilidad presidencial, mandato que legitimaba su intervención en asuntos políticos. Además, se creó el Consejo Superior de Defensa Nacional, integrado por altos mandos con autonomía para deliberar y decidir sobre el funcionamiento del Ejército, incluso ante posibles violaciones constitucionales del Ejecutivo. Este diseño —según Jennifer Schirmer en Intimidades del proyecto político de los militares en Guatemala— consolidó al Ejército como árbitro político: inicialmente para defender la democracia, pero con el tiempo como actor clave de la política guatemalteca.


La vigencia de este texto fue corta. En 1954, un golpe de Estado respaldado por Estados Unidos derrocó al presidente Jacobo Árbenz, dando paso a un periodo de intensas tensiones políticas y sociales.


De la Constitución de 1956 al golpe de 1963: enterrando la Constitución de 1945


Carlos Castillo Armas consolidó su poder tras el golpe de Estado de 1954, promoviendo un plebiscito destinado a confirmar su continuidad como presidente y enterrar la Constitución de 1945. A su juicio, aquel texto constitucional —por su espíritu garantista y pluralista (derechos amplios, autonomía universitaria, organización sindical y pluralismo partidario)— hacía inviable proscribir y perseguir al comunismo, de ahí que se le declarara incompatible con la “seguridad” del régimen y se justificara su derogación. Sin embargo, el proceso estaba diseñado para garantizar su triunfo: el voto era público, es decir, a viva voz, lo que desalentaba cualquier oposición visible. El resultado fue abrumador, con 485 699 votos a favor y solo 400 en contra. No hace falta imaginar las implicaciones de votar en contra.


Además de confirmar a Castillo Armas en la presidencia, el plebiscito delegó a una Asamblea Constituyente la tarea de redactar un nuevo marco legal que respaldara el régimen liberacionista.


La Constitución de 1956, nacida de esta Asamblea, marcó un cambio radical. Redujo sustancialmente los derechos sociales de la Constitución de 1945. Por otra parte, el artículo 24 prohibió la formación de partidos “comunistas” o “totalitarios”. Aunque esta medida era común en el contexto de la Guerra Fría, en la práctica se utilizó como excusa para bloquear a otros partidos que no encajaban necesariamente en esas categorías, evitando así la competencia política directa.


El texto fortaleció el control presidencial sobre las Fuerzas Armadas. Además, la Constitución de 1956 institucionalizó el exilio como castigo. Aunque el artículo 47 garantizaba que ningún guatemalteco podía ser expatriado ni privado de regresar al país, una disposición transitoria (artículo 6) facultaba al Ejecutivo a suspender esa garantía durante cinco años para los guatemaltecos señalados como comunistas que hubieran salido al exilio o recibido asilo. En términos prácticos, significaba que quienes habían salido por razones políticas no podían regresar libremente durante ese periodo: la puerta de entrada al país quedaba en manos del gobierno.


Esta Constitución tuvo una existencia breve, apenas nueve años, hasta que el golpe de Estado contra Miguel Ydígoras Fuentes (1958-1963) puso fin a su vigencia. Guatemala atravesaba entonces una etapa de agitación: el descontento social y la corrupción corroían la estabilidad política. El anuncio del regreso de Juan José Arévalo como candidato presidencial encendió las alarmas en los sectores militares más conservadores, convirtiéndose en la chispa que desató el golpe. La caída de Ydígoras marcó no solo el fin de su gobierno, sino también el último clavo en el ataúd de la Constitución de 1956.


La Constitución de 1965 y el control militar: orden sobre democracia


El golpe de Estado del 31 de marzo de 1963, liderado por Enrique Peralta Azurdia, se presentó como una acción necesaria para evitar una supuesta toma comunista y restablecer la estabilidad. Respaldado por sectores civiles y partidos anticomunistas, el Ejército asumió el control del país, priorizando el orden sobre la democracia. Este evento marcó el fin de la Constitución de 1956 y dio inicio a un periodo de autoritarismo creciente.


Desde comienzos de la década de 1960, Guatemala había entrado en un ciclo de violencia política. Tras la Revolución cubana (1959) y la creciente polarización de la Guerra Fría, un alzamiento militar contra el presidente Miguel Ydígoras Fuentes en 1960, aunque sofocado con apoyo de la CIA, dio origen a los primeros núcleos guerrilleros. Oficiales rebeldes y jóvenes urbanos organizaron el MR-13 y, poco después, las Fuerzas Armadas Rebeldes (FAR). Aunque en un inicio eran grupos pequeños, integrados sobre todo por ladinos de clase media, marcaron el comienzo del conflicto armado interno. Así, cuando Peralta Azurdia impulsó la Constitución de 1965, el país ya vivía los primeros brotes de insurgencia. El nuevo texto constitucional reflejó esa tensión: en lugar de reforzar los derechos ciudadanos, puso en el centro la seguridad y el control militar.


El plan político detrás de esa Constitución también era claro. Según explica Francisco Villagrán Kramer en Biografía política de Guatemala: los pactos políticos de 1944 a 1970, la estrategia del régimen buscaba consolidar el poder en tres partidos aliados: el Movimiento de Liberación Nacional (MLN), el Partido Revolucionario (PR) y la Democracia Cristiana (DC). El esquema era sencillo: se cancelaron los demás partidos, se dictaron reglas imposibles para fundar otros nuevos —como exigir 50 mil afiliados, de los cuales 10 mil debían ser alfabetos, algo inalcanzable en un país entonces mayoritariamente analfabeto— y se cerró la competencia real. Los tres partidos autorizados pactaron, además, presentar una lista única de candidatos para la Asamblea Constituyente. Es decir, los ciudadanos podían votar, pero todos los nombres ya estaban repartidos de antemano. No extraña que un observador describiera con sorna que “competían contra sí mismos”.


La Democracia Cristiana (DC), fundada en 1955, nació como un partido abiertamente anticomunista, vinculado en sus inicios a sectores medios como comerciantes, campesinos y universitarios. Durante la década de 1960 enfrentó una fuerte crisis interna, sobre todo tras el golpe militar de 1963. El debate en torno al apoyo o rechazo al régimen de facto desembocó en la salida de sus sectores más conservadores, quienes terminaron formando el Partido Institucional Democrático (PID). Esa ruptura dejó el control del partido en manos de dirigentes con una visión más desarrollista y progresista —entre ellos René de León Schlotter y Vinicio Cerezo—, lo que redefinió su identidad política y fortaleció sus vínculos con sectores campesinos y populares. Sin embargo, en las elecciones de 1964 la DC no presentó planilla propia para integrar la Constituyente; en los hechos, el partido quedó marginado del proceso, aunque algunos de sus cuadros sí participaron en la Asamblea, pero en un papel reducido y sin capacidad real de incidir frente al bloque MLN-PR.


El Movimiento de Liberación Nacional (MLN) surgió tras el golpe de 1954 y pronto se consolidó como el principal referente del anticomunismo en Guatemala. Bajo el liderazgo de Mario Sandoval Alarcón, el partido defendió valores tradicionales y se opuso sistemáticamente a cualquier iniciativa que considerara cercana al comunismo. En el marco de la Guerra Fría, y bajo la sombra del temor al avance del comunismo internacional, el MLN desempeñó un papel central en la política nacional, convirtiéndose en el socio natural de los militares en el poder.


El Partido Revolucionario (PR), por su parte, fue fundado en 1957 por figuras como Manuel Colom Argueta, Francisco Villagrán Kramer y Mario Méndez Montenegro, con raíces en los ideales reformistas de la Revolución de Octubre. Su mayor logro fue llevar a la presidencia a Julio César Méndez Montenegro en 1966. Pero en la Constituyente de 1965, la participación del PR se quebró cuando se introdujo en el proyecto una norma que permitía al jefe de Estado de facto, Enrique Peralta Azurdia, postularse a la presidencia. Los diputados del PR, entre ellos Mario Fuentes Pieruccini —segundo vicepresidente de la Asamblea—, renunciaron a sus escaños en protesta. Fue un gesto político fuerte que dejó a la Asamblea controlada principalmente por el MLN y el bloque oficialista. Con el tiempo, sin embargo, el PR iría alejándose de sus raíces reformistas y terminaría vinculado más estrechamente con regímenes militares, sobre todo durante el gobierno de Romeo Lucas García.


Un punto clave de esa Constituyente fue la aprobación del artículo 28, que establecía requisitos extremadamente estrictos para la inscripción de partidos: 50 mil afiliados, de los cuales al menos un 20% debía ser alfabeto. Para dimensionar lo restrictivo de esa norma, basta recordar que en 1965 Guatemala tenía poco más de cuatro millones de habitantes, la mayoría rurales y con altos niveles de analfabetismo. Este candado no se fijó solo “para el futuro”: ya se aplicó en el propio proceso constituyente. Al entrar en vigor, provocó la cancelación de la mayoría de partidos y dejó en pie únicamente a tres —MLN, PR y DC—, que eran precisamente los concertados con el gobierno militar. El efecto fue congelar el sistema: resultaba casi imposible que surgiera un partido nuevo que compitiera en el corto plazo con los avalados por el régimen. Para dimensionar mejor la dureza de ese requisito, basta comparar con la actualidad: hoy se exigen poco más de 28 mil afiliados en un país que cuenta con más del triple de habitantes que en 1965.


En ese marco, la Constitución de 1965 nació en medio de una profunda inestabilidad política y social, como un instrumento destinado a consolidar el control del régimen militar de Enrique Peralta Azurdia. Fortaleció los poderes del Ejecutivo, subordinó el sistema político al poder castrense y restringió derechos y libertades, bajo el argumento de que estas medidas eran indispensables para combatir el comunismo y preservar el orden. Con ello, Guatemala se alineaba con las tendencias predominantes en la región.


La prioridad en la “seguridad interna” se reflejó con fuerza en los años setenta y ochenta, cuando la insurgencia se expandió hacia el altiplano. El Ejército Guerrillero de los Pobres (EGP) se instaló en la región ixil en 1972, estableciendo vínculos con comunidades locales y desarrollando una estrategia que buscaba convertir el área en una “zona liberada”. Sus acciones incluyeron hechos de gran visibilidad, como los asesinatos de finqueros en 1975 y 1979, así como la ocupación temporal de Nebaj, con los que pretendía denunciar desigualdades y ganar apoyo popular. La reacción del Estado, enmarcada en la lógica de la Doctrina de Seguridad Nacional y legitimada por el marco constitucional de 1965, se tradujo en operativos militares a gran escala, que incluyeron la destrucción de aldeas, desplazamientos forzados y la organización de Patrullas de Autodefensa Civil (PAC). Al concluir el conflicto con la firma de la paz el 29 de diciembre de 1996, la Comisión para el Esclarecimiento Histórico estimó que, a lo largo de esos 36 años, murieron o desaparecieron cerca de 200 mil personas, en su mayoría civiles.


Durante la década de 1960, casi toda América Latina atravesaba convulsiones similares, exacerbadas por la Guerra Fría. La rivalidad entre Estados Unidos y la Unión Soviética se entrelazaba con conflictos internos, mientras que el triunfo de la Revolución cubana en 1959 inspiraba movimientos insurgentes en distintos países, incluido Guatemala. En ese contexto, Washington promovió la Doctrina de Seguridad Nacional, que otorgaba a los ejércitos un papel central en la lucha contra las “amenazas internas” y sirvió de justificación para golpes de Estado y regímenes autoritarios. Hacia 1978, 17 de los 20 países latinoamericanos estaban gobernados por militares, convirtiendo al autoritarismo en la norma regional. Guatemala, que había iniciado su tránsito hacia este modelo con la caída de Jacobo Árbenz en 1954, no fue la excepción.


Aunque en 1966 Guatemala eligió a un presidente civil, Julio César Méndez Montenegro (PR), su mandato quedó limitado por un pacto con el Ejército, que mantuvo autonomía plena en la conducción de la lucha contrainsurgente. A partir de 1970, con la llegada al poder de Carlos Arana Osorio (MLN-PID), los gobiernos militares consolidaron su hegemonía, recurriendo al fraude electoral como mecanismo recurrente para perpetuarse.


Las elecciones de 1974 ofrecen un ejemplo elocuente: el conteo preliminar favorecía a Efraín Ríos Montt, candidato de la Democracia Cristiana, pero fue interrumpido y la victoria final se adjudicó al oficialista Kjell Laugerud García (PID-MLN). En 1982, un fraude aún más descarado aseguró la “victoria” de Aníbal Guevara, heredero del régimen de Romeo Lucas García. La indignación social ante estas maniobras, sumada a la represión violenta de las protestas, desembocó en un golpe de Estado que llevó al poder a Efraín Ríos Montt, esta vez como gobernante de facto.


Fin de los gobiernos militares y el camino hacia la Constitución de 1985


El proceso que desembocó en la Constitución de 1985 en Guatemala no puede comprenderse sin atender la erosión progresiva de los regímenes militares, tanto en el país como en el resto de América Latina. Durante la década de 1980, la región vivió una ola de transiciones hacia la democracia, impulsada por presiones internas y externas. Si en 1978 17 de los 20 países latinoamericanos estaban gobernados por dictaduras, para 1990 prácticamente todos habían adoptado algún tipo de régimen democrático. El politólogo Adam Przeworski señala en su obra Democracy and the Market: Political and Economic Reforms in Eastern Europe and Latin America que las dictaduras militares tenían un talón de Aquiles: su supervivencia dependía de justificar constantemente su utilidad. Así, podían derrumbarse tanto al fracasar en su misión —como derrotar a la insurgencia— como al cumplirla, porque entonces perdían su razón de ser. En Guatemala, esa dinámica se reflejó en el desgaste del Ejército, el rechazo ciudadano y las divisiones dentro de sus filas.


Durante esos años, los regímenes militares en Guatemala habían consolidado un poder casi absoluto, no solo político sino también económico. El Ejército amplió su influencia mediante instituciones como el Banco del Ejército y el Instituto de Previsión Militar, que financiaban proyectos de vivienda, estacionamientos e industrias estratégicas, como Cementos Guastatoya. Según documenta George Black en su libro Garrison Guatemala, estas empresas reforzaban el poder institucional y al mismo tiempo beneficiaban a algunos altos mandos, lo que generó malestar entre oficiales más jóvenes.


El desgaste del régimen militar y la transición hacia la democracia


El contexto regional desempeñó un papel importante. La caída de dictaduras militares en países como Argentina, Brasil y Uruguay intensificó la presión sobre Guatemala. Samuel Huntington en La tercera ola: la democratización a finales del siglo XX describe cómo el “efecto dominó” de las transiciones democráticas influyó en la percepción ciudadana y debilitó las narrativas que justificaban el control militar. En el caso guatemalteco, estas dinámicas se reforzaron con las crecientes demandas internacionales de respeto a los derechos humanos y con el rechazo interno hacia la violencia estatal y la corrupción, especialmente durante el régimen de Romeo Lucas García (1978-1982).


Para 1981, Guatemala acumulaba múltiples señales de crisis: violencia política generalizada, una insurgencia marxistaleninista en expansión —con arraigo en el altiplano central y occidental—, aislamiento internacional por violaciones a los derechos humanos y un frente económico en deterioro. El propio diagnóstico del Ejército admitía pérdidas en combate, reconocía que en el altiplano la guerrilla había organizado comunidades y advertía que la ausencia de servicios públicos provocaba migración masiva hacia las ciudades.


La crisis económica de los años ochenta, conocida como la “década perdida”, agudizó aún más este desgaste. Tras crecer alrededor de un 6% anual en los años setenta, la economía guatemalteca comenzó a frenarse con fuerza a inicios de los ochenta: 3.5% en 1980, apenas 1% en 1981 y una caída de –3.5% en 1982, la primera contracción en tres décadas. En 1981, el PIB per cápita apenas alcanzaba los USD 549 y la balanza comercial ya mostraba un déficit de USD 510 millones, reflejo de la fuga de capitales y el estancamiento exportador.


A la caída de los precios internacionales del café y el algodón se sumaron el encarecimiento del petróleo, el desplome del turismo (de 82 millones en 1979 a solo 15 millones en 1982) y la fuga de inversión ante la violencia interna. Las reservas internacionales se redujeron drásticamente —de 718 millones en 1979 a 172 millones en 1981— y el déficit público alcanzó el 7.4% del PIB. En pocas palabras: entraba menos dinero al país del que salía, lo que dejó al gobierno sin recursos suficientes para sostener su modelo autoritario. Para 1982, la economía ya no podía mantener las estructuras de poder existentes, reflejando un colapso político y económico simultáneo. En 1984, finalmente se rompió la paridad cambiaria (un quetzal por un dólar): surgió un mercado paralelo cercano a cuatro quetzales por dólar y la inflación se disparó a más del 30% anual, deteriorando los salarios reales.


La crisis política alcanzó su clímax con el fraude electoral de 1982, que favoreció al general Ángel Aníbal Guevara. El fraude provocó protestas de candidatos opositores y periodistas que fueron encarcelados, reforzando la sensación de cierre autoritario. Este evento desencadenó el golpe de Estado que llevó al poder al general Efraín Ríos Montt. Bajo su liderazgo, se implementó el Plan Nacional de Seguridad y Desarrollo, basado en los 14 Objetivos Nacionales de Actualidad, que buscaban reconciliar al país bajo un marco estratégico de supervisión militar. Según el general Héctor Gramajo, estos objetivos abordaban áreas como la reconciliación nacional, la reestructuración judicial y el combate a la corrupción administrativa, enfatizando además una transición controlada hacia la constitucionalidad.


La estrategia, conocida como la “Tesis para la Estabilidad Nacional”, estaba diseñada para administrar los conflictos sociales de forma gradual y controlada, asegurando la centralidad del Ejército en el proceso de transición. Este enfoque permitía implementar reformas políticas bajo su tutela, consolidando al Ejército como garante de la estabilidad y evitando desbordes que pusieran en peligro el orden establecido.


Sin embargo, el régimen de Ríos Montt enfrentó obstáculos insuperables: tensiones internas dentro de las Fuerzas Armadas, conflictos con las élites económicas tradicionales y una escalada en el enfrentamiento armado interno. En junio de 1982, Ríos Montt desplazó a sus compañeros de junta militar —con quienes había dado el golpe contra el general Lucas García—, Horacio Maldonado Schaad y Francisco Gordillo Martínez, para quedarse como jefe de Estado en solitario. Un año después, el 29 de junio de 1983, resistió un intento de golpe, pero el 8 de agosto fue finalmente destituido en una operación dirigida por sus propios comandantes, que incluyó tiroteos en el Palacio Nacional. Así culminó su gobierno, con un golpe de Estado liderado por sus subordinados.


Con la llegada al poder de Óscar Humberto Mejía Víctores, el enfoque hacia la transición democrática adquirió mayor claridad. Mejía Víctores levantó el estado de sitio y retomó el proceso de apertura política, dirigiendo al país hacia las elecciones de una Asamblea Nacional Constituyente en 1984. Este proceso culminó con la promulgación de una nueva Constitución en 1985. Aunque presentado como un avance hacia la democracia, este periodo continuó siendo supervisado y controlado por el Ejército, que garantizaba que la transición ocurriera bajo sus propios términos.


Se buscan 88 diputados para escribir la nueva Constitución


Después del golpe de 1982 que derrocó al general Lucas García, la Junta Militar de Gobierno tomó medidas drásticas para reorganizar el poder y allanar el camino hacia una transición democrática. Entre estas, mediante el decreto 1-82, suspendió la Constitución de 1965, declaró nulas las elecciones que habían proclamado ganador a Aníbal Guevara y disolvió el Congreso de la República. Asimismo, el decreto 7-82 extendió las funciones de las corporaciones municipales y de los alcaldes en ejercicio, aunque se reservó la facultad de destituir a aquellos que, a su juicio, no cumplieran con sus deberes.


Para darle un marco jurídico a esta reorganización, se promulgó el Estatuto Fundamental de Gobierno. Este documento, concebido como un marco temporal, reemplazó de forma provisional la Constitución de 1965 en su función de organizar el ejercicio del poder y otorgó a la Junta Militar facultades tanto ejecutivas como legislativas. Su propósito principal era garantizar las condiciones necesarias para convocar elecciones y redactar una nueva Constitución que sentara las bases del futuro democrático de Guatemala.


El reto, sin embargo, no era menor. Había que empadronar a millones de ciudadanos y organizar unas elecciones honestas y transparentes tras décadas de fraudes bajo los gobiernos militares. Durante el régimen de facto de Ríos Montt se dieron los primeros pasos hacia esa transición, que culminaron en 1983 con la promulgación de la Ley Orgánica del Tribunal Supremo Electoral, la Ley de Organizaciones Políticas y la Ley de Empadronamiento. Ya bajo el gobierno de Mejía Víctores, en 1984, se convocaron elecciones para elegir a los diputados de la Asamblea Nacional Constituyente (ANC).


Ahora bien, ¿qué es exactamente una ANC? En pocas palabras, se trata de un órgano extraordinario y temporal, integrado por diputados elegidos por la ciudadanía, cuya misión no es legislar como un congreso tradicional, sino algo mucho más importante: redactar o reformar la Constitución. En el caso de Guatemala, estos 88 diputados tendrían en sus manos la tarea de diseñar los cimientos legales para el retorno a la democracia.




La Ley Electoral Específica para la Elección de Asamblea Nacional Constituyente, promulgada en enero de 1984, estableció que la ANC estaría compuesta por 88 diputados: 23 serían electos por lista nacional y el resto se distribuiría de manera proporcional a la población de cada departamento. El municipio de Guatemala, como en la actualidad, se consideraba un distrito aparte, denominado entonces distrito metropolitano. Al igual que hoy, se utilizaba un sistema proporcional de elección. Explicaremos este sistema paso a paso en el capítulo 3, pero, en esencia, los ciudadanos votaban de forma similar a como lo hacen actualmente para elegir diputados al Congreso de la República: marcaban en la papeleta por un partido político o un comité cívico. Cada agrupación presentaba una lista “cerrada” de candidatos en un orden preestablecido, y los resultados se calculaban mediante una fórmula que asignaba los escaños de manera proporcional a los votos obtenidos.


En las elecciones de 1984 para la Asamblea Nacional Constituyente se permitió, además de los partidos políticos, la participación de comités cívicos electorales. A diferencia de los partidos, no eran organizaciones nacionales: su ámbito era estrictamente departamental (incluido el departamento de Guatemala, donde se ubica la capital). Eran agrupaciones de vida corta: se inscribían para esa elección y luego se disolvían. La ley fijó una condición: solo podían postular candidatos en aquellos departamentos que, a la fecha de la convocatoria a elecciones, no tuvieran por lo menos cuatro partidos debidamente autorizados (art. 115 transitorio de la Ley de Organizaciones Políticas). El propio Tribunal Supremo Electoral, en un comunicado del 2 de febrero de 1984, precisó que en ese momento esa situación se daba en todos los departamentos —también en la capital—, de modo que en todo el país fue posible organizar comités cívicos; los requisitos variaban: 500 firmas en los departamentos y mil en la capital. Hoy los comités cívicos subsisten, pero su competencia es más acotada: solo pueden postular candidatos a corporaciones municipales. Volveré sobre ello en el capítulo 7.


¿Quiénes podían votar? La nueva legislación establecía que, de diciembre de 1983 a mayo de 1984, el Registro de Ciudadanos —dependencia del recién creado Tribunal Supremo Electoral (TSE)— debía desplegar puestos de empadronamiento en todo el país. El empadronamiento era obligatorio para todos los ciudadanos entre 18 y 70 años, quienes debían presentar su documento de identidad, en aquel entonces la Cédula de Vecindad. A esta se le hacía la anotación correspondiente indicando el municipio donde la persona quedaba empadronada y donde debía votar.


En ese momento, Guatemala contaba con unos ocho millones de habitantes y una tasa de alfabetización inferior al 50%. La economía era predominantemente rural y agrícola, y la población enfrentaba condiciones económicas difíciles sin una tradición democrática establecida. Considerando que aún se vivía en medio de un conflicto armado interno y que había enormes desafíos logísticos para llegar a todo el país, empadronar a 2.5 millones de guatemaltecos —alrededor del 62% sabía leer y escribir— representó un paso importante. No era un requisito ser alfabeto para votar, pero la cifra refleja el rezago educativo de la época. Un estudio de Héctor Rosada estima que había 3.5 millones de potenciales votantes, lo que significa que cerca de un millón de ciudadanos en edad de votar no fue empadronado, probablemente debido a las dificultades logísticas y al contexto bélico.


Otro aspecto crucial fue la creación de un sistema electoral confiable. Dedicaremos tiempo a explicar con detalle el sistema de juntas electorales que se implementó bajo el nuevo TSE, presidido entonces por Arturo Herbruger Asturias. En esencia, este modelo asignaba el conteo y resguardo de los votos y boletas a los propios ciudadanos, lo que garantizó un escrutinio transparente y libre de fraude. El esquema sigue vigente hasta hoy, aunque la mayoría de los guatemaltecos conoce poco sobre sus virtudes.


Ante los desafíos para que los partidos pudieran inscribirse de manera definitiva, se autorizó una inscripción provisional para aquellas organizaciones que lograran reunir al menos 4 mil afiliados. Gracias a esta medida, participaron 17 partidos políticos y tres comités cívicos, con un total de 1 174 candidatos. Fue una oferta relativamente amplia, aunque limitada por las circunstancias del enfrentamiento armado.


Las elecciones de diputados para la Constituyente de 1984 estuvieron protagonizadas por tres partidos principales: la Democracia Cristiana (DC), que obtuvo el 21% de los votos; la recién formada Unión del Centro Nacional (UCN), con el 18%; y el Movimiento de Liberación Nacional (MLN), en alianza con la Central Auténtica Nacionalista (CAN), que alcanzó el 16%. Según la fórmula electoral, de los 88 diputados la DC obtuvo 20 escaños, el MLN-CAN 23 y la UCN 21. Solo un comité cívico logró representación: en Quetzaltenango, la Organización Campesina de Acción Social (OCAS), cuyo diputado veremos más adelante.


La DC y el MLN, partidos que ya existían durante los gobiernos militares, tenían perfiles ideológicos opuestos. La DC, en aquel contexto, representaba lo que se percibía como centroizquierda, mientras que el MLN era un partido de derecha que competía en coalición con la CAN, agrupación nacida del liderazgo del expresidente Arana Osorio. Por su parte, la UCN, fundada en 1983 y liderada por Jorge Carpio Nicolle, adoptaba una visión centrista aunque inclinada hacia la derecha. Carpio Nicolle había pertenecido originalmente a la DC, pero decidió fundar la UCN con miras a una candidatura presidencial. En un inicio, la UCN estableció una alianza con el Partido Nacionalista Revolucionario (PNR), un partido de derecha cuyo secretario general era el expresidente Alejandro Maldonado Aguirre. Esa alianza, sin embargo, se rompió: el PNR obtuvo cinco escaños, mientras que el Partido Revolucionario (PR), con 10, llegó fragmentado, con figuras moderadas y algunos socialdemócratas, lo que redujo su peso dentro de la Constituyente.


Los tres bloques principales (DC, MLN-CAN y UCN), que en conjunto sumaban 64 de los 88 diputados, dominaron la Asamblea. Como ninguno contaba con mayoría absoluta, se acordó un modelo de presidencia rotativa. Tres diputados alternaron la conducción de la Constituyente: Ramiro de León Carpio (UCN), Roberto Carpio Nicolle (DC) y Héctor Aragón Quiñónez (MLN-CAN), cada uno ocupando el cargo por turnos mensuales.


De los 88 diputados constituyentes, solo tres eran mujeres, es decir, menos del 5% de la Asamblea. Una proporción muy reducida si la comparamos con la legislatura 2024-2028, donde las mujeres representan el 20% de los 160 diputados, aunque todavía lejos de los niveles de participación de otras democracias. Ellas fueron: Catalina Soberanis (DC), quien más tarde sería ministra de Educación y la primera mujer en presidir el Congreso en 1991; Aída de Rodríguez (DC), sexta secretaria de la directiva constituyente, y Eunice Lima Schaul (UCN), la primera mujer inscrita como profesional en el Colegio de Abogados y Notarios de Guatemala.


En la Asamblea Constituyente de 1984, aunque no contamos con cifras exactas, la representación de los pueblos indígenas fue minoritaria. Sin embargo, su presencia marcó momentos significativos. La primera tarea de la Constituyente fue aprobar su Ley de Régimen Interior, es decir, las reglas que ordenarían el funcionamiento de la ANC: desde quién dirigía las sesiones hasta cómo se organizaban los debates o qué hacer en caso de ausencias injustificadas de los diputados.


La ANC quedó formalmente instalada el 1.º de agosto de 1984. En las primeras discusiones sobre su reglamento interno surgió un debate inesperado: la propuesta original del artículo 33 de la Ley de Régimen Interior establecía que los diputados se expresaran únicamente en español. Entonces intervino Mauricio Quixtán (comité cívico OCAS), diputado por Quetzaltenango, hablando en k’iche’. “Ruego no extrañen cuando hablo en mi idioma, ya que transmito el mandato de mi pueblo”, dijo, subrayando la importancia de permitir el uso de los idiomas mayas en el Pleno.


El gesto provocó reacciones diversas. Algunos diputados se mostraron preocupados por las implicaciones prácticas y se preguntaban qué pasaría si, por ejemplo, un legislador se sintiera aludido u ofendido en un idioma que no comprendía. Otros señalaron que reducir el Pleno al monolingüismo perpetuaría la discriminación histórica de los pueblos indígenas. Entre quienes defendieron la postura de Quixtán estuvo el diputado Jorge Skinner-Klée (UCN), quien pronunció un extenso y recordado discurso. Recalcó que para muchos guatemaltecos el español era solo una segunda lengua, y que ignorar esa realidad equivaldría a “darle un taconazo” a su identidad cultural. También advirtió que, en un país con tantos idiomas distintos, limitar los debates al castellano significaba reproducir una exclusión de siglos.


Las posturas se dividieron básicamente por líneas ideológicas. Los argumentos a favor de la propuesta de Quixtán provenían de diputados de la UCN, DC, PNR y PR, entre otros; en contra se ubicaron principalmente el MLN, la CAN y el PID, los partidos más a la derecha en ese momento. La prensa recogió el incidente. La edición del diario La Hora del 4 de agosto de 1984 incluía una nota que destacaba la voz indígena en la Constituyente y registraba las reacciones adversas hacia Quixtán: “Por un lado, se dice que Quixtán no utiliza permanentemente su traje indígena. Algunos medios se han atrevido a decir que el vistoso traje que utiliza no corresponde a ningún diseño conocido dentro de los trajes indígenas […] Por otro lado, se cuestiona una deficiencia en el uso del idioma español […] asegurándose de que lo domina perfectamente y que tal deficiencia sería un simple ardid del diputado […]”.




Finalmente, el artículo 33 de la Ley de Régimen Interior fue aprobado con algunas variaciones. El texto estableció que, aunque el español sería el idioma oficial de la Asamblea Nacional Constituyente, los diputados podrían expresarse en otros idiomas nacionales durante sus intervenciones. Las declaraciones en idiomas indígenas debían registrarse en acta y su contenido esencial traducirse al español, ya fuera de manera verbal o escrita, para asegurar la comprensión de todos los miembros del Pleno. Décadas después, el país daría un paso adicional con la aprobación de la Ley de Idiomas Nacionales en 2003, que reconoce jurídicamente el uso de los idiomas mayas, garífunas y xinka en el ámbito público y privado.


La dinámica de la Asamblea Nacional Constituyente no solo estuvo marcada por debates ideológicos y culturales, sino también por el diseño de un mecanismo de trabajo que permitiera avanzar de manera organizada en la redacción de la nueva Constitución. Para ello, se creó la Comisión de los Treinta, integrada por siete diputados de la UCN, siete de la DC, cuatro del MLN, tres del PR, tres de la CAN, dos del PID, dos del PNR, dos del Partido de Unificación Anticomunista (PUA) y el único representante de OCAS, Mauricio Quixtán. Este modelo de trabajo reflejaba la necesidad de construir consensos en un contexto de pluralidad política y fragmentación. Ningún bloque contaba con la mayoría suficiente para imponer unilateralmente su visión, lo que obligaba a mantener un equilibrio entre las tres fuerzas principales y a esforzarse por incluir a los demás bloques. Así, las decisiones requerían un cuidadoso proceso de negociación en el que era necesario ceder en algunos puntos para garantizar avances en otros.


Los constituyentes también enfrentaron presiones de actores externos, como la guerrilla y las élites militares y económicas, que influían en los márgenes de lo políticamente posible. Finalmente, después de 10 meses de intensos debates, la ANC promulgó la Constitución el 31 de mayo de 1985.




Conviene recordar que el decreto de convocatoria de la ANC no solo le encomendaba la redacción de la nueva Constitución, sino también la elaboración de la Ley Electoral y de Partidos Políticos (LEPP) y de la Ley de Amparo, Exhibición Personal y de Constitucionalidad (LAEPC). Esta última regula garantías fundamentales como el amparo y el funcionamiento de la Corte de Constitucionalidad, entre otras materias. Tras aprobar la Constitución, la ANC continuó sus labores y, en diciembre de 1984, promulgó la LEPP y, en enero de 1986, la LAEPC.


La Constitución establecía que debían celebrarse elecciones generales el 3 de noviembre de 1985, con una segunda vuelta prevista para el 8 de diciembre de ese mismo año. El nuevo texto constitucional cobraría vigencia una vez que tomaran posesión los diputados democráticamente electos al Congreso de la República, el 14 de enero de 1986. Ese día, al asumir el primer gobierno elegido en las urnas, se disolvió la ANC y entró en vigor la nueva Constitución, no sin antes emitir el decreto 2-86, que estableció el 31 de mayo como el Día de la Constitución.


Con este contexto, en el próximo capítulo exploraremos los principales temas abordados por la nueva Carta Magna, su entrada en vigor y los conocimientos esenciales que todo ciudadano debe tener para comprender plenamente este documento antes de su lectura.
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